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Fusagasugá, 26 de octubre de 2022 

 

RADICADO: 2017 00347 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo al memorial 

presentado por la apoderada de la entidad demandante, se hace 

necesario ponerle en conocimiento que la presentación de la actualización 

del crédito no requiere autorización previa del Despacho, por lo que deberá 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

 

 
JS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 
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